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ACTUACIONES N°: 259/99
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JUICIO: ARAUJO HORACIO RICARDO c/ OBRAS SANITARIAS TUCUMAN Y OTROS s/ Z-
COBRO. EXPTE. N° 259/99

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.-

En virtud informe actuarial que antecede, se provee:

I) Téngase presente y agréguese el comprobante de pago de tasa por extracción de paralizados.

II) Notifíquese a las partes en su domicilio real el cambio de estado de la presente causa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán
(de aplicación al fuero por remisión del art. 89 del Código Procesal Administrativo).

III) Del mismo modo, intímase a las partes para que -en el plazo de cinco días contados a partir de
la notificación de la presente- constituyan domicilio digital bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los estrados digitales por el solo ministerio de la ley (cfr.: art. 31 y 32 del CPCyC).-AP
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